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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40 
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por 
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,  

CERTIFICA: 

Que en la Sesión nro. 24/04 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, celebrada el día 24 de junio de 2004, se ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 

Por el cual, en relación con el expediente RO 2004/366 se aprueba la siguiente 

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE CANCELACIÓN, EN EL 
REGISTRO ESPECIAL DE TITULARES DE AUTORIZACIONES GENERALES, DEL 
"CONSELL COMARCAL DE LES GARRIGUES" COMO PERSONA AUTORIZADA 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS.

I.- ANTECEDENTES DE HECHO 

PPrriimmeerroo.. Mediante escrito presentado el día 24 de febrero del año en curso, D. Julio 
Muro Manso, en nombre y representación del “CONSELL COMARCAL DE LES 
GARRIGUES” C.I.F. P-7500004-B, y con domicilio a efectos de notificaciones en 
Les Borges Blanques (Lerida), Avda. Francesc Maciá nro. 45., C.P. 25400, 
comunicó el acuerdo alcanzado con el “Centre de Telecomunicacions i 
Tecnologies de la Información de la Generalitat de Catalunya”, en el sentido de 
ceder a esta última entidad la instalación de la red de banda ancha propiedad de la 
primera, solicitando, por tanto, que se consignara dicha modificación en el Registro 
Especial de Titulares de Autorizaciones Generales. 

SSeegguunnddoo.. Consultado el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, 
el CONSELL COMARCAL DE LES GARRIGUES figura inscrita como persona 
autorizada para la explotación de una red pública de comunicaciones electrónicas, 
basada en la utilización del dominio público radioeléctrico, mediante la utilización 
de frecuencias de uso común (RLAN-WIFI).

TTeerrcceerroo.. Mediante escrito de 26 de marzo pasado, se comunicó a la entidad 
interesada que la comunicación recibida debía entenderse, aunque no se había 
indicado expresamente, como la solicitud de cancelación de la inscripción registral, 
por cese en la actividad, indicándosele, además, que dicha comunicación debería 
efectuarla en el plazo de 10 días, de conformidad con lo dispuesto en el último 
inciso del número 1 del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
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CCuuaarrttoo.. Según información facilitada por el servicio de Correos, el escrito indicado 
en el Expositivo anterior fue recibido por la entidad interesada el día 30 de marzo 
de 2004, por lo que ha transcurrido ampliamente el plazo de 10 días previsto en el 
artículo 71.1 anteriormente citado. 

QQuuiinnttoo.. En el procedimiento abierto como consecuencia de la solicitud a la que se 
refiere el primero de los Antecedentes de Hecho no se han personado otros 
interesados distintos al propio solicitante.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, tal y como ha sido redactado por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, una vez transcurrido el plazo de diez días concedido para 
subsanar la solicitud incompleta sin hacerlo, se tendrá al solicitante por desistido 
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42. 

Segundo. El desistimiento al que se refiere el artículo 71.1 de la Ley 30/1992 citado 
en el Fundamento anterior constituye un desistimiento tácito o una presunción de 
desistimiento "iuris et de iure" y se articula de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 y 91 de la misma Ley 

Tercero. El artículo 14 de la Ley 30/1992 regula la avocación de competencias que 
anteriormente hayan sido delegadas entre los órganos de las Administraciones 
Públicas. En concreto el apartado 1 del citado artículo establece que los órganos 
superiores podrán avocar para si el conocimiento de un asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos 
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica 
o territorial lo hagan conveniente. 

Por Resolución de 10 de junio de 2002, de la Presidencia de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, se hizo público el Acuerdo del Consejo, de 4 
de julio de 2002, por el que se aprobó la delegación de competencias sobre 
determinadas Resoluciones relativas a títulos habilitantes, declaración de 
confidencialidad del contenido de los acuerdos de interconexión y a la gestión del 
especio público de numeración (B.O.E. de 16 de julio de 2002). En su virtud, el 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones delegó en el 
Secretario del Consejo las competencias referidas a determinadas materias sobre 
títulos habitantes, entre ellas, la finalización de los procedimientos relativos a la 
solicitud de títulos habilitantes y de inscripciones registrales.  

Dado que, en el presente caso se hace aconsejable un conocimiento directo del 
mismo por el Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, la 
Resolución de archivo de la solicitud de modificación de la titularidad, en el 
Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, objeto de esta 
Resolución, supone una avocación puntual de las competencias que 
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ordinariamente corresponden al Secretario del Consejo de esta Comisión y que 
queda amparada por el citado artículo.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, y en el ejercicio de las funciones que le 
atribuye el artículo 48, apartado 3, letra m) del citado precepto legal,  

RESUELVE:

Tener por desistido al CONSELL COMARCAL DE LES GARRIGUES respecto de su 
solicitud de modificación de la titularidad, en el Registro Especial de Titulares de 
Autorizaciones Generales, de la red detallada en los Expositivos primero y segundo de 
los Antecedentes de Hecho. 

La presente resolución se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 42.1, 71.1, 90 y 
91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tal y como han 
sido redactados por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de 
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación 
del Acta de la sesión correspondiente. 

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se 
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio 
de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 

EL SECRETARIO, 
Vº.Bº. EL PRESIDENTE, 

Jaime Velázquez Vioque 
Carlos Bustelo García del Real 


